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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

CO' La: leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias 
"" iterritcrios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 

••atedias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otraizga:.
,sfU i, osa (Código civil). . .
suc Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
[AL í m de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 

ieuia cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia. íLev de 8 de Noviembre de 1887).ico £ 

ilpti- 
miei: । vei
nte r.

; PARTE OFICIAL
HESIOENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

3Í11' MM. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.) y
V» j díina Doña Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea- 

id Príncipe de Asturias y el Infante Don Jai- 
teontinúan sin novedad en su importante salud. 
De igual beneficio disfrutan las demás personas 
ía  Augusta Real Familia.

(Gaceta 19 Octubre 1908).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios rec^ 
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente. , , .

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 17 de Octubre de 1908. 
—Cierva.—Sr. Gobernador civil de la provincia 
de....

(Gaceta 19 Octubre 1908).

SECCIÓN SEGUNDA
WBIEim Civil DE LA FB0V1KCIA DE ¡ABA60ZA

6 há'*

quiy

tez f-

■a

_ SECCION PRIMERA
MINISTERIO BE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
' ■'•lo frecuentes la-t denuncias llegadas á este 
Pierio sobre el empleo de la uievelina para la 

conservación de sustancias alimenticias, 
demuestra el incumplimiento en que se halla 

borden de 26 de Enero de 1898, que ter
etemente prohíbe, bajo severas penas, la utili- 

de dicho producto químico y de cualquier
i .j S1milar antiséptico para la conservación de 
jos v "j y pescados y de todas las sustancias ali- 
i tías;
entO" t '31. el Roy (q. j) g ) se Ra servido disponer 
es.I*1 excite el celo de V. S. á fin de que, oum- 

^lo 1° dispuesto en la referida Real orden de 
nero de 1898, castigue todas las faltas que 

^et.an por el uso indebido y perjudicial de 
t".íe^na,y de los demás productos químicos 

sóhdos y líquidos, en la forma que pre-
| ' J1cha Soberana disposición.

Negociado 8.°—Circulares.
Los Sres. Alcaldes que no han remitido la esta

dística de emigración que se pidió en circular de 
este Gobierno, fecha 8 del actual, se servirán en
viar los datos solicitados á vuelta de correo; advie- 
tiendoles que si no cumplen el servicio les impon
dré el máximum de la multa que determina el ar
tículo 184 de la ley Municipal, con la que desde 
luego quedan conminados.

Zaragoza 20 de Octubre de 1908.—El Goberna
dor, Juan Tejón y Marín.' ***

El Alcalde de Mediana participa á este Gobier
no que en los ganados lanares de la propiedad de 
D. Pablo Laborda Cortés y de D.a Aniceta Cortés 
Grasa, de aquella vecindad, ha sido declarada la 
viruela, y aunque de carácter benigno, se han to
mado las convenientes medidas sanitarias á fin de 
evitar su desarrollo y propagación, señalándoles al 
efecto como lazareto, las partidas Valderranca, 
Canchuel y Barranco del Tormo en el monte; más 
otro trozo en la huerta, y para abrevadero el fon
do ó rieza que así so denomina.

M.C.D. 2022
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Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de los ganaderos y pueblos li
mítrofes.

Zaragoza 20 de Octubre de 1908.—El Goberna
dor, Juan Tejón y Marín.

SECCIÓN TERCERA
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

En la Gaceta de Madrid correspondiente al día 
de ayer se publica el anuncio de subasta y pliegos 
de condiciones para contratar el suministro de car
ne al Hospital y Hospicio de esta ciudad durante 
el año 1909, en igual forma en que aparecieron en 
el número de este Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 14 del 
actual.

Queda, por consiguiente, abierto el plazo de ad
misión de proposiciones para la licitación expresa
da, en la forma determinada en el anuncio de refe
rencia.

Zaragoza 20 de Octubre de 1908.—El Presiden
te, Luis Pérez Cistué.

SECCION QUINTA
TRIBUNAL SUPREMO

Sala de lo Contencioso administrativo.—Se c r e t a r ía
Relación de los pleitos incoados ante esta Sala.

D. Luis Checa Toral, de Zaragoza, contra la Real 
orden del Ministerio de Instrucción pública de 
2 de Septiembre de 1908 sobre provisión de la 
Cátedra de Física industrial, segundo curso; 
Electricidad y Física industrial, tercer curso, y 
Tecnología eléctrica, vacante en la Escuela de 
Ingenieros industriales deBilbao.
Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley 

orgánica de esta jurisdicción, se anuncia al públi
co para el ejercicio de los derechos que en el refe
rido artículo se mencionan.

Madrid 16 de Octubre de 1908.—El Secretario 
decano, Licenciado, Francisco Cabello.

CUERPO NACIONAL DEJNGENIEROS DE KNTES
DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

EDICTO
Por el presente se hace saber á D. Domingo 

Auria, vecino de la Aldea de Concilio, anejo al 
Ayuntamiento de Riglos, provincia de Huesca, que 
en el plazo improrrogable de veinte días, á contar 
de la publicación del presente edicto, deberá pre
sentar en la Alcaldía de Luna, para unir al expe
diente de su razón, la documentación que justifi
que la legítima propiedad que pretende en una ro
turación arbitriaria llevada á cabo por Ramón De
sús, y denunciado por el Sobreguarda de la segun
da Comarca en 15 de Septiembre último, en el 
monte de Utilidad pública número 152 del Catá
logo, denominado «Vanero y Vedados Viejos», 
perteneciente al citado Ayuntamiento de Luna.

La legítima propiedad que se pretende, se pro
bará, con escrituras, si la trasmisión de dominio se 
ha efectuado por compra á su anterior poseedor,

,^0 § 
jífOOftestimonio de hijuela de testamentaría, si 

verificado por herencia de sus antepagados * 
ambos casos con certificaciones del Registro d 
Propiedad, en los que se haga constar clara - irticoU 
minantemente la trasmisión de dominio coyi. 
cha de la inscripción en aquél; liquidación 
derechos reales al Estado, nombre de la fiuca 
linderos, cabida y entidades á cuyo nombre Á......... 
inscritas.

Zaragoza 19 de Octubre da 1908.—El IUge. Leí 
Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

)ó«"-

SECCION SEXTA
Aguilón.

Pará que puedan ser examinados por los 

y pa 
ni Of : 
.ja y
-vtabr 
faeno.tribuyentes y producir las reclamaciones quej 

sideren justas, se hallarán de manifiesto, en , p . 
cretaría del Ayuntamiento, por el tiempo qt 
expresará y durante las horas de oficina, los' 
mentos siguientes: res. poLos repartos de territorial por riqueza rúitá 
pecuaria y el padrón de edificios y solares pan 
próximo año de 1909, por ocho días.

Y la matrícula industrial para el mismo ¿ 
por quince días.

Aguilón 16 de Octubre de 1908.—El Aki 
Pedro José Oliván.

Mat.
Aria

Bemac

Por

aatrí* 
Asi 

expue 
consr

Al 
Instr- 
upu- 
Ayur 

& 
Frau 
larioi

Alfajarin
Los repartos de contribución rústica y pecy 

y padrón de edificios y solares de esta villa,i 
mados para el próximo año de 1909, se hallan' 
puestos al público, en la secretaría de este A:: 
miento, por término de ocho días, durante el: 
podrán ser examinados y hacerse las reclama 
nes oportunas.

Alfajarin 19 de Octubre de 1908.—El Aki. 
Emilio Solanas.

Ambel.
Intentados sin efecto los encabezamientos ? 

miales voluntarios para cubrir el cupo de coa | 
mos y sus recargos en el año 1909, se proceden- । 
arriendo á venta libre de los derechos de todti^ 
especies comprendidas en la tarifa oficial, bija 
tipo y condiciones que obran de manifiesto a 
secretaría del Ayuntamiento, cuya primera 
ta se celebrará el día 27 del actual, á las diez, 
no haber postor, se verificará la segunda el di¡ 
de Noviembre próximo, á igual hora.

Si tampoco ésta diera resultado, se proceden* 
arriendo con venta á la exclusiva, por un ail
los grupos de líquidos, carnés y la sal, celeb.'¿- 
se las subastas los días 17 y 24 de dicho mee? 
de Diciembre siguiente, caso necesario, ála^' 
hora y en la Casa Consistorial.

Ambel 17 de Octubre de 1908.—El Alcalde-' 
dro Sanjuán.

***

D. Sixto Gil Cuartero, Secretario del Ay--' 
miento constitucional de esta villa; . . p 
Certifico: Que en el presupuesto municip3- 

dinario, formado por este Ayuntamiento 
año 1909, en el capítulo 9.°, art. 5.° de 
queda consignada la cantidad de 1.685*5-T*» 
por arbitrios extraordinarios para el deGC‘’ I
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^TbrTlftS especies que se proponen al Go 
Emprendidas en la siguiente tanta:

genios.

Unida
des.

Precio 
medio.

Ar
bitrio. Consumo

anual.

Kgs. PU. cu. PU. cu.

100 •

100 i

2

1'60

0‘40

0'32

199.100

277.850

To t a l

PRODUCTO 

anual

Pía». CU.

796'40

889'12

1.685'52

de edificios y solares para el próximo año de 1909, 
á fin de que los contribuyentes puedan examinar
los y reclamar de agravio si á ello hubiere lugar.

Isuerre 17 de Octubre de 1908.—El Alcalde, 
Francisco Labay.

Jarque.
Formados el reparto de la contribución rústica 

y pecuaria y el padrón de edificios, y solares ele 
esta villa, correspondientes al año próximo de 1JUJ, 
quedan expuestos al público, en la secretaria mu
nicipal, por espacio de ocho días, durante los cua
les podrán ser examinados libremente y se admi
tirán las reclamaciones que contra dichos docu
mentos se presenten.

Jarque 15 de Octubre de 1908.—El Alcalde, 
León Martínez.

La Joyosa.
El reparto de la contribución territorial por 

rústica y pecuaria y la matrícula industrial, se ha
llan expuestos al piíblico, en la secretaría del Ayun
tamiento, por ocho y quince días respectivamente, 
durante los cuales podrán ser; examinados por los 
interesados, á los efectos de reclamación.

La Joyosa 16 de Octubre de 1908.—El Alcalde, 
Manuel López.

La Muela.

conste y sea publicada en el Bo l e  
Ric ia l  de la provincia, expido la presente vi- 
°v sellada por el Sr. Alcalde, en Ambei a 17 de 

'‘^re de 1908.—Sixto Gil, Secretario. Visto 
i ‘ El Alcalde, Pedro Sanjuán.

Ariza.

ps

que? 
3U .- Formados para el año 1909, se hal;an expuestos 
10 .inúblico los documentos siguientes.
los ? Reparto de rústica y padrón de edificios y sola

, .;8, por ochos días, y
rUili Matrícula industrial, por diez días. ,
- Arta 19 de Ootubre de 1908.-E1 Alcalde, José3 PKí

Remacha.smo.. Cariñena.
Por término de quince días estará expuesta al 

páblico, en la secretaría del Ayuntamiento, la 
matrícula industrial para el ano lyUJ-

Asimismo, y por término de ocho días, estai a 
«puestos en la misma oficina los repartos de las 
evuiribuciones rústica y urbana.

A los efectos que dispone el articulo -9 de 1 
mstrucción de 24 de Enero de 190o, se eriG^tr^ 
xpuesto al público el acuerdo tomado por el 
Ayuntamiento y Junta municipal sobre arriendos.

Cariñena 16 de Octubre de 1908-El Alca de, 
baucisco Díaz.-P. S M-, Pablo Baigorn, Secre-

PCCB 
-illa, i 
allaa; 
,e A; 
se eh 
clani:

Ales.

atos ? 
le coa 
jceders* 
todii.-

esto ti
•ra
diez,? 
el i*

)cedesl 
a ai-1 
]ebr¿- 
ines y ■ 
la^
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Ayr-y
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larÍ°' , jCervera de la Cañada.
Por término de diez días, á contar desde esta 

lecha, se hallará de manifiesto al publico, en la se
cretaría de este Ayuntamiento, la matricula m- 
iMtrial para 1909; durante cuyo plazo se admiti
rán las reclamaciones que por los vecinos se pie- 

"tarara de la Callada 16 de Octubre de 1908.— 

El Alcalde, Antonio Yagüe.
Gallur.

El reparto de contribución rústica y pecuaiia y 
el padrón de edificios y solares de este término mu
nicipal, correspondientes al año 1909, estarán i e 
manifiesto, en la secretaría del Ayuntamiento, por 
término de ocho días, á contar desde el de maña
na inclusive, durante el cual podrán ser examina
dos ambos documentos por los contribuyentes y 
presentarse las reclamaciones que sean pertinentes. 
, Gallur 16 de Octubre de 1908.—El Alcalde, Pa
tio Sierra.

Isuerre.

Formados el reparto de territorial y padrón de 
edificios y solares para el año 1909, se hallaran 
expuestos al público durante ocho días.

La Muela 15 de Octubre de 1908.—El Alcalde, 
Isidro Martínez.

Langa.
El repartimiento de la contribución rústica y 

pecuaria, padrón de edificios y solares y matricula 
industrial de este distrito, formados para el año 
1909 se hallarán de manifiesto, en la secretaria 
de este Ayuntamiento, por término de ocho y diez 
días respectivamente, para oir reclamaciones.

Langa 15 de Octubre de 1908.—El Acalde, 
Nicolás Tomás.

Las Pedresas.
Por término de quince días, á contar desde la 

fecha, se hallarán de manifiesto al público, en la 
secretaría del Ayuntamiento, los documentos si
guientes: .,

Repartimiento de la contribución rustica y pe
cuaria, para 1909.

Padrón de edificios y solares, para el misma año. 
La matrícula industrial, para ídem.
Durante dicho plazo pueden ser examinados y 

presentar las reclamaciones de agravios.
1 Las Pedresas 17 de Octubre de 1908— El Alcal
de, Benigno Jalle.

En la secretaría del Ayuntamiento se hadaran 
Apuestos al público, por ocho días, á contar desde 
ei21 del actual, el repartimiento de la oontribu- . 
ción territorial por rústica y pecuaria y el padrón I

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos para el año 1909, por el Ayuntamiento y 
Junta de asociados se ha acordado celebrar las su
bastas siguientes:
Para el arrietido á venta Ubre, de uno á cinco ano*.

La primera subasta, el día 20 del corriente.
La segunda ídem, el 30 de ídem.

A la exclusiva, por un año.
La primera subasta, el día 9 de Noviembre,
La segunda ídem, el día 19 del mismo.

énci'‘
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La tercera Ídem, el 29 de ídem.
Los pliegos de condiciones en la Casa Consisto- 

rial; y se advierte que las sabastas se celebrarán á 
las nueve de la mañana.

Las Pedresas 17 de Octubre de 1908.-— El Al
calde, Benigno Jalla.

Lécera.
A los efectos reglamentarios, estarán de mani

fiesto, en la secretaría del Ayuntamiento, durante 
las horas de oficina, con el fin de que los intere
sados puedan formular las reclamaciones que pro
cedan, los documentos siguientes:

Reparto de contribución territorial.
Padrón de edificios y solares.
Padrón de cédulas personales.
La matrícula industrial; documentos referentes 

al año 1909.
Lécera 15 de Octubre de 1908.—El Alcalde, 

Valero Aznar.
Lechón.

El reparto de la contribución territorial y pe
cuaria y el padrón de la de edificios y solares de 
este pueblo, formados para el año 1909, se hallan 
de manifiesto, en la secretaría del Ayuntamiento, 
por termino de ocho días, á los efectos reglamen
tarios.

Lechón 15 de Octubre de 1908.—El Alcalde, 
1. O., Higmio Andrés, Secretario.

Luesma.
E! repartimiento de la contribución sobre la ri

queza rústica y pecuaria y el padrón de edificios y 
solares para el año 1909, se hallan de manifiesto, 
por termino de ocho días, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, á los efectos reglamentarios.

Luesma 16 de Octubre de 1908.—El Alcalde 
Manuel Pérez.

Lumpiaque.
Los repartimientos de la contribución rústica y 

pecuaria y el de urbana de esta villa, formados 
para el año próximo 1909, quedan expuestos al 
publico, en la secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, á los efectos reglamen
tarios.

Lumpiaque 15 de Octubre de 1908.—El Alcal
de, Julián Adiego.

Mainar.
Los repartimientos de rústica y pecuaria y edi

ficios y solares de este pueblo, correspondientes al 
año 1909, se hallan de manifiesto, en esta secreta
ría, por término de ocho días, á los efectos regla
mentarios.

' Mainar 17 de Octubre de 1908.—El Alcalde, Pa
blo Lorente.

Mallén.
, Queda expuesta al público, durante quince días, 
a comar desde la fecha, la matrícula de industrial 
de esta villa para el año de 1909, y en la secretaría 
del Ayuntamiento pueden interponer las reclama
ciones los señores industriales que se consideren 
perjududicados.

, Mallén 17 de Octubre de 1908.—El Alcalde, Ma
riano Pérez.

Mara.
Se hallan de manifiesto al público, en la secre

taría de este Ayuntamiento, durante el tiempo re- *

glamentario y á contar desde el día 20 df 
rrientes, los documentos siguientes: 
^^partimiento de la contribución territorio

Padrón de edificios y solares de ídem- v 
Matrícula industrial de subsidio. ’ y 
Mara 17 de Octubre de 1908.—El Alca’-

I barra. *
Mesones.

El repartimiento de la contribución ter- 
sobre la riqueza rústica y pecuaria, el n 
edificios y solares y la matrícula industria 
villa para el año de 1909, quedan ambos dcc 
tos expuestos al público, en la secretaría 
Ayuntamiento, por término de diez días 1 

Mesones 17 de Octubre de 1908.—El Ai 
Cosme Aznar.

Mezalocba.
En la secretaría del Ayuntamiento se ha’, 

expuestos al público, durante el plazo de 
días, á los efectos reglamentarios, los servici 
guientes:

Las cuentas municipales correspondien^ 
año 1907. '

El proyecto de presupuesto formado na
de 1909. F

Mezalocha 15 de Octubre de 1908.—El Alea 
Eusebio Navarro.

Mozota.
Formados para el año 1909 los repartos- 

contribución rústica y pecuaria, padrón de ei 
cios y solares y la matrícula industrial, se haL 
manifiesto en la secretaría municipal, por tér: 
de ocho días y diez respectivamente.

Mozota 16 de Octubre de 1908.—El Ah 
Vicente Bazán.

Murillo de Gállego.
A los efectos reglamentarios, y por los temí 

que se expresan, estarán de manifiesto, en lase 
tana de este Ayuntamiento, durante los días: 
biles y horas de oficina, los documentos siguieii 

El reparto de rústica y pecuaria para 1909,: 
ocho días.
, El padrón de edificios y solares para ídem,: 
ídem; y

La matrícula de industrial para ídem, por - 
días. '

Murillo de Gállego 15 de Octubre de 1908.-; 
Alcalde ejerciente, José Jordán.

Navardün.
A partir de esta fecha, y por plazo reglacr: 

tario, quedan expuestos, en la secretaría del Ap 
tamiento, para los efectos de reclamación, los; 
partos de contribución rústica y pecuaria y ? 
drones de edificios y solares de 1909, y la matr " 
la industrial del mismo año.

Navardún 16 de Octubre de 1908.—El Alca -’ 
Pedro Arruga.

Orcajo.
, Los repartos de la contribución rústica y 

ria y urbana, así como también la matrículaind^ 
trial, confeccionados para el año próximo de 19 
se hallarán de manifiesto en la secretaría mun:" 
pal desde la inserción del presente anuncio, 
tiempo reglamentario, durante el cual podrán;’ 
examinados libremente por los contribuyentev
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]0 deseen y presentar las reclamaciones que consi- | 
rieren procedentes.

Orcajo 18 de Octubre de 1908.—El Alcalde, Pe-
¿r0 Valenzuela.
ur Orés.

Tarifa de arbitrios extraordinarios que se pro-
«me al Gobierno para cubrir el déficit del presu-
puesto ordinario de este pueblo para 1909.

1
Unida-' Precio Ar- Consumo 1 FRODECTO

Artículos. des. | medio. bitno. que ■ 
se calcula 

al año.
anual.

Kgr*. [.PM. CU.
PU.C'U. P'.as. CU.

loo : 3 0*06 18.127 1.105-62
1

100 i 3 0‘06 22.250 1.335

To t a l  .... 2.440'62

Cuya tarifa se expone al público por diez días 
con el fin de que los vecinos puedan presentar las 
reclamaciones que estimen pertinentes.

Orés 13 de Octubre de 1908,—El Alcalde, Este
ban Laborda.

Plasencia de Jalón.
En la secretaría del Ayuntamiento de esta vi

lla. y durante las horas de oficina, se hallarán de 
manifiesto al ptíblico los documentos siguientes:

Reparto de la contribución territorial por rús
tica y pecuaria, y el padrón de edificios y solares, 
para el año 1909, por término de ocho días; y

Matrícula industrial para el referido año, por 
espacio de diez días. ,

Plasencia de Jalón 19 de Octubre de 1908.—El 
Alcalde, Manuel Mareen.

Puebla dé Arbortón.
El repartimiento de la contribución rustica y 

pecuaria y el padrón de edificios y solares de este 
pueblo, formados ambos para el próximo año de 
1909, se hallarán de manifiesto, en esta secretaría 
municipal, por término de ocho días, durante los 
cuales podrán ser examinados y formular las re
clamaciones que se crean procedentes.

Puebla de Alborión 15 de Octubre de 1908,— 
El Alcalde, Pedro Langa.

Ruesca.
Se hallan de manifiesto al público, en la secreta

ría de este Ayuntamiento, durante el tiempo re
glamentario y á contar desde el día 20 de los co
rrientes, los documentos siguientes:

Repartimiento de la contribución territorial 
para 1909.

Padrón de edificios y solares de ídem; y 
Matrícula industrial de subsidio.
Ruesca 17 de Octubre de 1908,—El Alcalde, 

Mariano Pérez.
San Mateo de Gállego.

El repartimiento de la contribución rústica y pe- 
euaria y el padrón de edificios y solares de este tér
mino municipal formados para el próximo año de 
\9O9, se hallan expuestos al piiblico, en la secreta- 

del Ayuntamiento, por término de ocho días, á 
03 efectos de reclamación,

En el mismo punto y por quince días, se hal'a- 
rán expuestos al público el padrón de carruajes y 
caballerías de lujo y la matrícula industrial, todo 
pira el año próximo de 1909, á los mismos efectos.

San Mat eo 17 de Octubre de 1908.—El Alcaide, 
Rafael Gaudó.

Sos.
Desde hoy se hallarán de manifiesto, en la se

cretaría de este Ayuntamiento, por término de 
diez días, la matrícula de la contribución indus
trial, y por el de quince los repartos de las contri
buciones rústica, pecuaria y urbana, formados para 
el año de 1909.

Durante dichos términos todo contribuyente po
drá examinar los referidos documentos é interpo
ner los recursos que estime conducentes.

Sos 17 de Octubre de 1908.—El Alcalde, Cristó
bal Almárcegui.

Torralba de Ribota.
Por el tiempo reglamentario que á cada uno 

corresponde, se encuentran expuestos en la secre
taría municipal los documentos formados para el 
año 1909 que á continuación se expresan:

Repartimiento de la contribución territorial de 
rústica y pecuaria, el de la urbana, la matrícula 
industrial y el padrón de cédulas personales.

Torralba de Ribota 16 de Octubre de 1908.— 
El Alcalde, Ramón Júlvez.

Urriés.
Confeccionados los repartimientos de la contri

bución territorial y pecuaria, los padrones de edi
ficios y solares, la matrícula industrial y el padrón 
de cédulas personales de este pueb!o para 1909, se 
encontrarán de manifiesto en la secretaría del 
Ayuntamiento desde el 20 al 31 del actual, duran
te cuyo término podrán ser examinados é interpo
nerse reclamaciones.

Urriés 15 de Octubre de 1908.—El Alcalde, 
Pedro Gil.

Undués de Lerda.
El registro fiscal de edificios y solares de este 

pueblo se hallará expuesto al piiblico, en la secre
taría de este Ayuntamiento, por término de quin
ce días, á contar desde aquél en que este anuncio 
aparezca inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l , para que 
los contribuyentes puedan formular las reclama
ciones que estimen procedentes.

Undués de Lerda 14 de Octubre de 1908.—El 
Alcalde, Vicente García.

Villar de los Navarros.
En la secretaría de este Ayuntamiento se ha

llarán expuestos al público los documentos si
guientes:

El repartimiento de la contribución territorial 
sobre rústica y pecuaria y el padrón de edificios 
y solares para el año de 1909, por tiempo de ocho 
días.

La matrícula de la contribución industrial para 
el mismo año, por espacio de diez días.

Villar de los Navarros 17 de Octubre de 1908.— 
El Alcalde, Benigno Sauz.
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SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

taragoza.—Pilar.
D. Julián Huerta y Poves, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza,'
Hago saber: Que en este mi ya referido Juzga

do y por ante la actuación del que refrenda, se tra
mita expediente promovido por el Procurador don 
Narciso Valles, en nombre y representación de don 
Benito de Baya y Grassa encaminado á obtener en 
unión de sus hermanos D. Agustín, D. Gerardo y 
D. Policarpo-Joaquín de Baya y Grassa (los dos 
primeros fallecidos con posterioridad), la declaración 
de herederos abinlestato de su también hermano de 
doble vínculo D. Juan Pablo de Baya y Grassa, 
que murió en Bulbuente (Borja) el día veinticua
tro de Septiembre de mil ochocientos noventa y 
dos, siendo soltero, Presbítero, natural de María 
(Zaragoza), hijo de D. Agustín y D.R Francisca, y 
sin otorgar testamento ni otra disposición alguna 
de última voluntad; en cuyo expediente he acorda
do anunciar mediante el presente, que se insertará 
en el Bo l e l ín  Of ic ia l  de esta provincia y fijará en 
estrados y sitios públicos de esta ciudad y de di
chos pueblos de Bulbuente y María, la muerte sin 
testar del nombrado causante D. Juan Pablo de 
Baya y Grassa y los nombres y grado de paren
tesco de los que reclaman su herencia, y llamando 
á los que se crean con igual ó mejor derecho para 
que comparezcan ante este Juzgado á reclamarlo, 
personándose en forma, dentro del término de 
treinta días, á contar desde el siguiente hábil al de 
la última de las publicaciones indicadas; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo seguirán las ac
tuaciones su curso hasta adjudicar la herencia á 
quien la haya solicitado con mejor derecho.

Dado en Zaragoza á nueve de Octubre de mil 
novecientos ocho.—Julián Huerta.—D. S. O., Li
cenciado Romualdo Paraíso.

Cédulas de citación.
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 

de esta ciudad, por providencia de hoy, dictada 
en causa que instruye sobre sustracción de dos
cientas treinta y cinco pesetas á D.a Juana Tre- 
mosa, en su establecimiento de lanería situado en 
la calle de Espoz y Mina, número cuatro, ha acor
dado se cite mediante la presente, que se inserta
rá en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, á tres 
mujeres que, vestidas ordinariamente, estuvieron 
en dicha tienda sobre las tres de la tarde del día 
cinco del actual, pidiendo mantas y preguntando 
si había lana de cuatro duros, marchándose des
pués de ver las mantas que se les puso de ma
nifiesto, sin comprar nada y diciendo que ya vol
verían; para que dentro del término de quinto día, 
á contar desde el siguiente al en que tenga lugar 
la indicada publicación, comparezcan ante el refe
rido Juzgado, sito calle de la Democracia, míme- 
ro, sesenta y cuatro, con el fin de prestar declara
ción en la aludida causa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Zaragoza 19 de Octubre de 1908.—El Escriba
no, Licenciado Romualdo Paraíso,

Ateca.
D. José María Rodríguez del Valle, Juez de iu 

trucción de este partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabi;;. 

dades civiles impuestas á Telesforo Abad Jiménez 
en causa seguida contra el mismo sobre estafa, 
sacan á la venta en primera subasta pública, y p,-. 
el tipo de su tasación, los bienes muebles é inmue. 
bles, sitos éstos en término municipal de Cervera 
que á continuación se describen, embargados á 1^ 
resultas de esta causa, como de la propiedad de di. 
cho penado:

l .° Una tinaja, para el agua: tasada en una 
peseta.

2 .° Doce pucheros: tasados en una peseta.
3 .° Doce platos: tasados en una peseta.
4 .° Un arca: tasada en una peseta.
5 .° Cuatro sábanas: tasadas en ocho pesetas.
6 .° Ocho jicaras: tasadas en veinticinco céuti. 

mos de peseta.
7 .° Un pemil de tocino: tasado en ocho pe. 

setas.
8 .° Una sartén pequeña: tasada en una peseta,
9 .° Una viña, en la Dehesa, de cabida de seis 

hanegadas, igual á setenta y un áreas veintiuna 
centiáreas; lindante al Sur con la de Pascual Abad, 
al Mediodía con senda, al Poniente con Basilio 
García y al Norte cou Ignacio Moros: tasada ea 
doscientas pesetas.

10 . Otra viña, en la Muela, de cabida de doce 
hanegadas, equivalentes á una hectárea, catorce 
áreas y cuarenta y dos centiáreas; lindante al Sur 
con la de Francisco Soria, al Norte con la de José 
Abad, al Mediodía y Poniente con comunes: tasa
da en trescientas pesetas.

11 . Otra viña, en las Matas, de mil cien cepas 
en seis hanegadas, que linda al Sur con Ciriaoo 
Rubio, al Mediodía con acequia, al Poniente y 
Norte con Vicente Jiménez: tasada en ciento 
veinte pesetas.

Los remates, que se celebrarán simultáneamente 
en la Sala-audiencia de este Juzgado y en la del 
municipal de Cervera, tendrán lugar, la de los mue
bles el día treinta del actual, á las once de su ma- 
mana, y la de los inmuebles, á igual hora del día 
diecinueve de Noviembre próximo venidero. .

Se advierte que para tomar parte en la subasta 
habrá de depositarse previamente sobre la mesa 
del Juzgado ó en la oficina correspondiente el diez 
por ciento en efectivo de los bienes que se preten
dan adquirir, sin cuyo requisito no será admitida 
licitador alguno; que no se admitirá proposición 
que no cubra las dos terceras partes del tipo de 
tasación; que el remate podrá hacerse á calidad de 
cederlo á un tercero, y que no se hallan corrientes 
los títulos de propiedad de los inmuebles.

Dado en Ateca á dieciséis de Octubre de münO' 
vecientos ocho.—José María Rodríguez del Valle
— D. S. O., Luis Muñoz.
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D. José María Rodríguez del Valle, Juez de in1' 
trucción de este partido; .
Hago saber: Que para pago de las responsabi^’ 

dades civiles impuestas á Juan Yago Pérez, en 
sa sobre resistencia á un Agente de la Autorid^- 
se sacan á la venta en primera subasta pública,
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Hago saber: Que par a  pago de las responsabili
dades civiles impuestas á Francisco García Carni- 
oer en causa seguida contra el mismo sobre disparo 
y lesiones, se sacan á la venta en segunda subasta 
pública, y con rebaja del veinticinco por ciento 
del tipo de su tasación, las fincas embargadas al 
penado á las resultas de dicha causa, sitas en tér
mino municipal de Moros, que á continuación se 
describen:

1 .a Mitad de un campo, regadío, situado en la 
partida de las Carcamas, de cabida de dos hane- 
gadas, que linda al Saliente con Carmen Palaoín, 
al Mediodía con Isidro Lezcano, y al Norte y Po
niente con Nicolás Soria: tasado en quinientas pe
setas.

2 .a Mitad de otro campo, regadío, sito en las 
Cañadas, de cabida de dos hanegadas, que linda al 
Saliente y Norte con Manuel García, al Mediodía 
con Damián Navarro y al Poniente con Pascual 
Lozano: tasado en ciento cincuenta pesetas.

3 .a Mitad de otro campo, regadío, en la Vega, 
de cabida de cinco cuartaladas, que linda al Sa
liente y Mediodía con Miguel Jiménez, al Norte y 
Poniente con D. Ignacio Garchitorena: tasado en 
doscientas veinticinco pesetas. ,

4 a Mitad de otro campo, regadío, en el Chas- 
cal, de cabida de una hanegada, que linda por to
dos los vientos con fincas de los herederos de Fran
cisco Carnicer: tasado en ciento cincuenta pesetas.

5 .a Mitad de una casa, en la calle de la Frega
dera, que linda por derecha con la de Antonio 
Agreda, por izquierda con la de Mariano Sebastián 
y por espalda con la de Germán Morte: tasada en 
trescientas setenta pesetas. , ,

6 .a Cuarta parte de una era de pan trillar, si
tuada en las del Lugar, que linda al Poniente y 
Norte con la de Manuel Gracia, al Saliente y Me
diodía con camino: tasada en cuarenta pesetas.

7 .a Una viña en el Temblezuelo, de cuatrocien
tas cepas, equivalentes á catorce áreas y treinta 
centiáreas, lindante al Norte con Julián Vela, al 
Saliente, Mediodía y Poniente con Pascual Ver- 
gara: tasada en sesenta pesetas. , , ,

8 .a Un campo, yermo, eu Garra-Vieja, de cabi
da de una yugada, lindante al Saliente y Norte con 
Domingo López, al Mediodía y Poniente con sen
da: tasado en quince pesetas. , ,

Los remates, que tendrán lugar simultánea
mente en la Sala-audiencia de este Juzgado y en 
la del municipal de Moros, se celebrarán el día 
veinte de Noviembre próximo, á las diez de su 
mañana.

Se advierte que para tomar parte en la subasta, 
habrá de depositarse previamente sobre la mesa 
del Juzgado ó en la oficina correspondiente, el diez 
por ciento eu efectivo del tipo de tasación de la 
finca ó fincas que se pretendan adquirir por los 
licitadores, sin cuyo requisito uo serán admitidos; 
que no se admitirá postura que no cubra por lo 
menos las dos terceras partes del tipo de subasta, 
que el remate podrá hacerse á condición de ceder
lo á un tercero, y que uo se hallau corrientes los 
títulos de propiedad.

Dado eu Ateca á diecisiete de Octubre de mil 
novecientos ocho.—José María Rodríguez del Va- 
lle,—D. S. O., Luis Muñoz.

r el tino de su tasación, los bienes inmuebles que 
Kontiunación se describen, embargados, como de 

nrOpiedad de dicho penado, á las resul tas de esta
& nqa sitos en término muuicipal de Calmarza:

o ’ Una finca, en la partida de la Llana, de ca- 
1 ida de tres yugadas, igual á una hectárea y nueve 
'reag que linda al Saliente con Pablo Cortés, al 
poniente y Mediodía con montes y al Norte con 
José Baquedano: tasada en doscientas pesetas.

U-7 0 Un campo, regadío, en los Arenales, de ca
bida de una hanegada, igual á nueve áreas y cua
tro centiáreas; linda al Saliente con José García, ¡ 

poniente con Ignacio Hernández, al Mediodía 
con río y al Norte con camino de Algar: tasada en 
cuatrocientas pesetas.

3 .° Un campo, secano, en la Sierra, de cabida 
de media yugada, igual á quince áreas; linda al 
Saliente con Santos Escolano, al Poniente y Me
diodía con montes y al Norte con José Baquedano: 
tasado en cincuenta pesetas. ,

4 .° Un campo, secano, en las Aleguillas, de 
cabida de treinta y seis áreas y cuatro centiáreas, 
que linda al Saliente con Antonio Bueno, al Po
niente y Norte con montes y al Mediodía con José 
Baquedano: tasado eu cien pesetas. ,

5 .° Otro campo, en el Raso, de cabida de una 
yugada, igual á treinta y seis áreas y cuarenta 
centiáreas, que linda al Saliente, Poniente y Me
diodía con montes y al Norte con Isidro Bueno: 
tasada en veinticinco pesetas. . .

6 .° Una viña, en el Raso, de cabida de^ diecio
cho áreas y dos centiáreas, que linda al Saliente, 
Poniente y Norte con montes y al Mediodía con 
Martín Yago: tasada en veinticinco pesetas.

7 .° Una casa, en la cade del Castillo, marcada 
con el número seis, que tiene un área superficial 
de treinta y dos metros cua irados, y linda por 
la derecha con Rafael Cortes, por la izquierda y 
espalda con calle de Latorre: tasada en doscientas 
pesetas. .

8 .° Y un corral, en la calle del Castillo, que 
tiene un área superficial de treinta y dos metros 
cuadrados, y linda por todos puntos con montea: 
tasado en veinticinco pesetas. , . ,

Los remates, que se celebrarán simultáneamente 
eu la Sala-audiencia de este Juzgado y en la del 
municipal de Calmarza, tendrán lugar el día die
cinueve de Noviembre próximo, á las diez de su 
mañana. . ,

Se advierte que no se admitirá postura que no 
cubra por lo menos las dos terceras partes del tipo 
de subasta; que para tomar parte en ésta habrá de 
depositarse previamente sobre la mesa del Juzgado 
ó en la oficina correspondiente el diez por ciento 
en efectivo de la finca ó en fincas que se preten
dan adquirir, sin cuyo requisito no será admitido 
licitador alguno; que los remates podrán ha
cerse á calidad de cederlo á un tercero, y que no se 
hallan corrientes los títulos de propiedad. , 

Dado en Ateea á diecisiete de Octubre de mil 
novecientos ocho.—José María Rodríguez del Va

— D. S. O., Luiz Muñoz.

9. José María Rodríguez del Valle, Juez de ins
trucción de este partido;
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, , Calatayud.
D. Félix Sauz de Larrea y Larraga, Ju z munioi- 

pal, Letrado, ejerciente fnnciones de primera 
instancia de Calatayud y su partido por hallar
se el propietario en uso de licencia;
Hago saber: Que en este Juzgado y Escribanía 

del que refrenda pende expediente sobre declara
ción de herederos abintestato de D. Ramón Cavo 
Lozano Liñán, que falleció en esta ciudad el día 
once de Agosto de mil novecientos tres, á la edad 
de setenta y cinco años, hijo de Pablo Lozano y 
de Gregoria Liñán, promovido por D. Andrés Pi- 
nilla Pérez, en nombre y representación de su es
posa Manuela Lozano Liñán y además como tutor 
de la misma por su estado de incapacidad, en cuyo 
expediente se ha solicitado por aquél se declare en 
su día heredera abintestato del causante D. Ra
món Lozano Liñán de todos los bienes que al mis
mo pertenecían y había adquirido estando soltero, 
por título distinto de la herencia de sus padres, 
á D.a Manuela Lozano Liñán, hermana de doble 
vínculo de aquél, y en su virtud por providencia 
de hoy, tengo acordado anunciar por medio de 
edictos el fallecimiento del D. Ramón Cayo Loza
no Liñán y llamar á los que se crean con igual ó 
mejor derecho á la referida herencia, para que 
comparezcan ante este Juzgado dentro del térmi
no de treinta días, á contar desde el siguiente al 
de la inserción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia y fijación en los sitios de costum
bre de Oalataynd y Embid de la Ribera; bajo 
apercibimiento de que transcurrido dicho plazo 
sin verificarlo les parará el perjuicio á que hubie
re lugar.

Dado en Calatayud á dieciséis de Octubre de 
mil novecientos ocho.-Félix Sauz de Larrea.— 
D. S. O., P. A. de D. P. Durillo, Angel Genis, Ofi
cial habilitado.

Caroca.
D. Pedro Gaspar y Montanino, Juez de instruc

ción de Daroca y su partido;
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza al procesado en libertad provisional y de ig
norado paradero Feliciano Eugenio Emilio Bu- 
ceta Viña, hijo de Avelino y Balbina, natural de 
La Cañiza (Pontevedra), de dieciocho años de edad, 
sin domicilio conocido, de oficio broncista, de es
tatura regular, delgado de cuerpo, es algo sordo, 
viste traje obscuro, gorra negra de bisera y alpar
gatas blancas; para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente re
quisitoria en la Gaceta de Madrid y Boletines Ofi
ciales de las provincias de Pontevedra y Zaragoza, 
comparezca ante este Juzgado de instrucción, sito 
en la planta baja de la Casa Consistorial de esta 
ciudad, al objeto de notificarle el auto de prisión 
dictado por la Sala de la Exorna. Audiencia pro
vincial de Zaragoza en la pieza correspondiente 
del sumario seguido en este Juzgado sobre estafa 
por viajar sin billete en el ferrocarril, previnién
dole que, si no lo verifica, será conducido por la 
fuerza pública á las cárceles de este partido á dis
posición de este Juzgado.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey 
Don Alfonso XIII (q. D. g.), ruego y encargo á las 
Autoridades é individuos de la policía judicial, 

procedan á la busca, captura y conducción del 
prenombrado procesado á éstas cárceles á disposi. 
ción de este Juzgado.

Dado en Daroca á diecisiete de Octubre de mil 
novecientos ocho.—Pedro Garpar.—D. 8. O., por 
A. de D. Gervasio Gómez, Eduardo 8. Colón.

Miranda de Ebro.
Requisitoria.

En virtud de la presente se cita, llama y empla. 
za á Ambrosio Montoya Fernández, de veintinue. 
ve años, hijo de Nicolás y de Agustina, casado con 
Ceferina Prieto, natural de Tariego, vecino de Ma
drid, con domicilio en la calle de la Alameda, nú
mero cuatro, primero, izquierda, camarero, y cuyo 
actual domicilio y paradero se desconocen, si bien 
parece que se dirigió últimamente á Zaragoza, para 
que en término de diez días, á contar desde el si- 
guíente al de la inserción de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado 
á la práctica de una diligencia acordada en causa 
que se le sigue por estafa; prevenido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde, como exige el nú
mero segundo del artículo ochocientos treinta y 
siete de la ley de Enjuiciamiento criminal, parán
dole el perjuicio que hubiere lugar.

. Al mismo tiempo encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares y Agentes de la policía judi
cial, procedan con la mayor actividad y celo á la 
busca y captura de dicho individuo, poniéndole á 
mi disposición con las seguridades debidas en la 
cárcel de este partido.

Miranda de Ebro trece de Octubre de mil nove
cientos ocho.—El Juez de instrucción, Mariano 
Brequera de Cavia.—El Actuario, P. H., Juan 
Castillo.

JUZGADOS MUNICIPALES

Fuentes de Jiloca.
D. Juan Acerete Maycas, Juez municipal de Fuen

tes de Jiloca;
Hago saber: Que en el juicio verbal civil que se 

expresará, se dictó sentencia, cuya parte disposi
tiva es como sigue: «En Fuentes de Jiloca, á doce 
de Abril de mil novecientos siete, el Sr. D. Narciso 
Franco, Juez municipal del mismo; visto este jui
cio, entre partes, de la una, como demandante, don 
Juan Muñoz Ferrer, de esta vecindad, y de la otra, 
como demandada, D.a Sebastiana Magdalena, resi
dente en A illafeliche. Visto que el demandante ha 
justificado su acción, sin que la demandada lo haya 
hecho de sus excepciones y defensa, puesto que no 
ha comparecido á pesar de hallarse citada en forma;

Fallo: Que declarando rebelde á D.a Sebastiana 
Magdalena, la debo condenar y condeno al pago 
de la cantidad reclamada y costas de este juicio. 
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo.—Narciso Franco».

Y resultando ignorado el domicilio de la decla
rada rebelde Sra. Magdalena, se anuncia por medio 
del presente, que se insertará en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de esta provincia.

Dado en Fuentes de Jiloca á diecinueve de Oc
tubre de mil novecientos ocho.—Juan Acerete.— 
D. 8. O., Alejandro González, Secretario.
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